RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004024, Ent. N° 3276/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 517/14, convocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la contratación de una empresa que realice la “Construcción de Salas de Internación y C.T.I., Segunda Etapa del Sector 5 del Hospital Central de la Fuerzas Armadas”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31 de octubre de 2014, se presentaron las Firmas: CIEM S.A., STILER S.A. y TEYMA S.A.;

2) que con fecha 15 de diciembre de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, efectuó la puntuación correspondiente de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, sin aconsejar su adjudicación, agregando Planilla de Ponderación con los puntajes asignados;
3) que puestas las actuaciones de manifiesto con fecha 23 de diciembre de 2014, se presentaron peticiones de las empresa CIEM S.A. (24/12/14) y STILER S.A. (31/12/14) solicitando ambas y por distintos motivos que se revean los puntajes asignados;

4) que consta informe de fecha 21/1/15  dando respuesta a los escritos presentados por STILER S.A. y CIEM S.A., señalándose en síntesis que:
4.1) STILER S.A. no presentó toda la información necesaria y fueron necesarios recaudos complementarios, de allí la diferencia en el puntaje; asimismo no presentó un proyecto completo tal como se solicitó en la memoria en cuanto a Combate y Detección de Incendio y en el item relativo a “Características de los Anteproyectos” incumplió el Pliego por lo que vio disminuido su puntaje;
4.2) CIEM S.A. incumplió las previsiones del Pliego en cuanto a Eléctrica y Lumínico y dicho apartamiento puede asimilarse al de STILER S.A., motivando una disminución de puntaje en la oferta;

5) que se agrega Nueva Planilla de Evaluación de Propuestas de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  sin datar  y  de acuerdo con los coeficientes de ponderación, luego de contestadas las peticiones;
6) que con fecha 9 de febrero de 2015, la Dirección de Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria de las FF.AA., informa que existió un error en la impresión del Pliego Particular punto 3.1.5 (Variación y Ajuste de Obra): donde dice: “IGPC 1 (Indice General Precio Construcción) debe decir IGPC 0”, y “donde dice: “IGPC 0 debe decir IGPC 1”;
7) que fecha 4 de marzo de 2015 del Departamento Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa Nacional, expresó que:

7.1) el acto administrativo que convocó el llamado no cita ninguna norma que habilite la compra por el monto que se adjudicará;
7.2) no se ubica el acto administrativo por el cual se aprueba el Pliego;
7.3) con posterioridad a la apertura y estudio de las ofertas por la CAA, se realizaron por parte de la CAA observaciones de índole técnico-financiero y una sobre documentación insuficiente;
7.4) el Proyecto de Resolución a dictar por el Poder Ejecutivo adjudicaría la Licitación por un monto cercano a los $ 250:000.000, sin fundar, no expresando los motivos por los cuales realiza la adjudicación; y
7.5) deberá expedirse sobre todo el expediente licitatorio y su regularidad jurídica, la División Jurídico-Notarial de la DNSFFAA;
8) que luce informe del Departamento Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa Nacional de fecha 9 de abril de 2015 respecto  a la observación respecto al ajuste paramétrico a aplicar para el pago de avances de obra, expresando que el Pliego Particular, en su Numeral 3.1.5 estipula la fórmula paramétrica y la misma es incorrecta, debiendo proceder a corregir la misma. Teniendo en cuenta que se trata de un “error” en una materia de carácter técnico, debe establecerse si la modificación corresponde efectuarla en la fórmula y/o en las definiciones. Corresponde en primera instancia establecer expresamente cual es el “error” a modificar y otorgar VISTA a los oferentes;
9) que con fecha 22 de abril de 2015, el Contador Adscripto al Ministro de Defensa, expresa que es claro que se padeció un “error”, porque de utilizarse el ajuste que aparece en el Pliego Particular, el valor ajustado sería inferior al valor ofertado y aconsejó agregar una nota aclaratoria y dar vista a los oferentes;
10) que se agregan telegramas colacionados enviados a los oferentes a efectos de que tomen vista de las actuaciones en el plazo de 3 días hábiles bajo apercibimiento de tenerse por notificado;
11) que con fechas 2 a 4 de junio de 2015, se solicitó a los oferentes manifiesten si mantienen sus ofertas por 240 días, manifestando todas expresamente que sí lo mantienen;
12) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Poder Ejecutivo, por el cual se convalida el Llamado, los Pliegos que lo rigieron con su modificación. Se desestiman las peticiones de STILER S.A. y de CIEM S.A. respecto a las observaciones formuladas al informe de la CAA conforme los fundamentos técnicos expresados, y se adjudica el Llamado de acuerdo con el puntaje asignado por la CAA a TEYMA Uruguay S.A., con un plazo de ejecución de 18 meses (3 meses proyecto y 15 meses de obra) y un monto de $ 244:225.307,15 (discriminado en $175:384.706,30, IVA $ 38:584.635,39 y  5% de imprevistos incluido, más el monto imponible garantizado para el cálculo de Aportes Sociales de $30:255.965,46). Se ajustará por paramétrica del IGPC entre el mes de notificación de la adjudicación de obras y el mes de pago de avance;
13) que se agrega Afectación Nº 7795 de fecha 12/02/2015, financiamiento “Fondo de Terceros”, Objeto del Gasto 382  TEYMA Uruguay S.A. “Realización de obras” por $ 213:969.341,69 y Objeto del Gasto 382 BPS por $ 30:255.965,46. Total general $ 244:225.307,15;
CONSIDERANDO: 1) que el error en el Pliego Particular en cuanto a la paramétrica de ajuste detectado por la Administración actuante, no puede subsanarse al final del procedimiento de compra sin atentar con ello el principio de concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF), desde que este error pudo haber sido causa de la no presentación de eventuales oferentes al Llamado;
2) que con posterioridad al análisis de las peticiones de la Firmas STILER y CIEM S.A., al haberse modificado por la CAA los puntajes obtenidos, debió ponerse una vez más las actuaciones de manifiesto, en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
3) que se constata errores en la compaginación, armado y foliatura de las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que no favorece el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
dc 
